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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 03 de febrero de 2023 

 

Proceso Verbal Sumario – Exoneración de Cuota 

Alimentaria 

Demandante Sonia Jaramillo Valbuena 

Demandada Elizabeth Rodríguez Jaramillo 

Radicado 05001 31 10 010 2023-00041 00 

Interlocutorio Nro. 033 de 2023 

Decisión Remite por competencia 

 

Del estudio de la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada a través de apoderada judicial por la señora SONIA 

JARAMILLO VALBUENA, en contra de la señora ELIZABETH RODRÍGUEZ 

JARAMILLO, advierte el Despacho que la competencia para el conocimiento de la 

misma no es del resorte de este Despacho Judicial, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 397, numeral 6° del Código General del Proceso, disposición la cual 

enseña que:  

 

“En los procesos de alimentos se seguirán las siguientes reglas: (…) 6. Las 

peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán 

ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa 

citación a la parte contraria”. (Subraya de la judicatura para enfatizar).  

 

De otro lado, del texto de la solicitud se colige que la demanda debe llevarse a cabo 

en el Juzgado Primero de Familia de Armenia – Quindío, en razón a que allí se 

adelantó con antelación el proceso de regulación de alimentos. 

 

Por dicho motivo, se dispondrá la remisión de estas diligencias por falta de 

competencia por el factor de conexidad al Juzgado indicado anteriormente, con 

arreglo en lo dispuesto en el artículo 397, numeral 6° del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA por el FACTOR 

CONEXIDAD la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora SONIA JARAMILLO 

VALBUENA. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE ARMENIA - QUINDÍO, para su conocimiento.  

 

TERCERO. – ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 
AHG 

 


